
Artículo 22.- La junta de aclaraciones deberá ser posterior a la visita al sitio de realización de 
los trabajos. Las dependencias y entidades podrán celebrar el número de juntas de aclaraciones 
que se consideren necesarias, atendiendo a las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos a realizar, debiendo comunicar a los asistentes en cada junta, la nueva fecha de 
celebración. 

 
La asistencia a la junta de aclaraciones es optativa para los licitantes, por lo que quienes 

hubieren adquirido las bases, podrán plantear personalmente, por escrito o a través de los medios 
electrónicos que se hayan previsto en las bases de licitación, sus dudas, aclaraciones o 
cuestionamientos sobre la convocatoria, las bases, sus anexos y a las cláusulas del modelo de 
contrato, las cuales serán ponderadas por las dependencias y entidades. De existir modificaciones 
a las bases de licitación que como consecuencia afecten las condiciones de la convocatoria se 
deberá observar lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 18 de este Reglamento. 

 
De toda junta de aclaraciones se levantará un acta que contendrá la firma de los 

asistentes interesados y de los servidores públicos que intervengan; las preguntas 
formuladas por los licitantes, así como las respuestas de la dependencia o entidad en forma 
clara y precisa y, en su caso, los datos relevantes de la visita al sitio de realización de los 
trabajos; debiendo entregar copia a los interesados presentes y ponerse a disposición de 
los ausentes, en las oficinas de la convocante o por medios de difusión electrónica. En el 
acta correspondiente a la última junta de aclaraciones se indicará expresamente esta 
circunstancia. 

 
Las dependencias y entidades podrán recibir preguntas adicionales con posterioridad a la junta 

de aclaraciones y hasta cuarenta y ocho horas antes de la conclusión del periodo de venta de las 
bases, a las que deberán dar contestación a más tardar el último día de dicho periodo, siempre y 
cuando el licitante haya adquirido las bases.  
 


